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CORREOS ELECTRÓNICOS

) Al abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez, y su abogado patrocinador, en los
correos electrónicos: betsabemendez@cne.gob.ec

Se les hace conocer que, dentro de la causa No- 123-2025-TCE, se ha dispuesto o
que a continuación rile permito transcribir:

AUTO DE ACUMULACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 10 de
abril de 205.- A las 17h05.- VISTOS. — Agréguese al expediente: Escrito ingresado
a través de correo electrónico de la Secretaria General de este Tribunal, firmado
electrónicamente por la abogada Betsabé Méndez Avila, Analista Provincial nc
Asesoría 2, de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, el 07 de abril de
2025.

ANTECEDENTES.-

1. El 28 de marzo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General (le este Tribunal, un escritot firmado por ciabogado Jorge
Marcel Benítez Sánchez, quien comparece como Director Provincial de la
Delegación Electoral de Esmeraldas, bajo el patrocinio legal de la abogada
Betsabé Méndez Avila; a este escrito se agregan anexos2; mediante el cual
interponen una denuncia en contra del señor Juan Carlos Vera Rivero,
responsable del manejo económico de la dignidad de concejales rurales del
cantón de Atacames, provincia de Esmeraldas, auspiciados por el Partido
Sociedad Unida Más Acción (SUMA], por e: presunto cometimiento de una la
infracción electoral tipificada ene) artículo 281 del Código de la Democraci&
en el proceso Eleccíones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023.

2. El 28 de marzo de 2025. se realizó el sorteo4 correspondiente y se asigné a la
causa el número 099-2025-TCE; la competencia corno juez de instancia se

xçecente fs 33-35
Expediente rs. 1-37.
“Art, 281.- tas infracciones relativos alfinanclamientu de lo politica asto electoral, serán sancionadas

de conformidad wn los siguientes reglas: 1. Los responsables económicos y los organizaciones polírcs
través de su representantes y procuradores comunes en coso de alianzas, que no presenten los ñfo,mes
con las cuentos del podido o movimiento, el monto de los opones recibidos, la naturaleza de los mismos,
su origen, el listado de contribuyentes, su identificación plena, respaldos de ingresos y egresos serán
sancionados con multo de veinte a setenta salarios básicos unificadas y la suspensión de los derechos
políticos de 2 a 4 oños, sin perjuicio de la sanción relativo a la cancelación de la inscripción de la
organización político establecida en esta Ley. Los candidotas y los candidatos responderán sofidoriomente,
de manera pecuniario de acuerdo al nivel de responsobilidad que se determine en el incumplimiento”.

Expediente fs. 37-38.
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radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta en la cazón3
sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 31 de marzo de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada por la
secretaria relatora adhoc.

4. El 04 de abril de 2025, mediante auto7, se dispuso que el denunciante en el
término de dos (2) días, cumpla con lo dispuesto en los numerales 3, 4, 5 y 7
del articulo 6 de] Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral; en concordancia con los numerales 3,4,5 y 7 del artículo 245.2 del
Código de la Democracia.

5. E 07 de abril de 2025. ingresó un escrito3 a través de correo electrónico de
la Secretaria General de este Tribunal, firmado Mectrónicamente por la
abogada Betsahé Méndez Avila, Analista Provincial de Asesoría 2, de la
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, mediante el cual da
cumplimiento al auto de 04 de abril de 2025.

ANTECEDENTES CAUSA NRO. 1 19-2025-TCE

1. El 28 de marzo de 2025 a las 1 1h44, se recibió en la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral un escrito, suscrito por el abogado Jorge
Marcel Benítez Sánchez, director de la D&egación Provincial Electoral de
Esmeraldas, y su patrocinadora abogada Betsabé Méndez Avila, mediante el
cual se presentó una denuncia en contra del señor juan Carlos Vera Rivero,
responsable del manelo económico de la dignidad de Vocales de la Junta
Parroquial Tonchigue del cantón Atacarnes, provincia de Esmeraldas del
Partido Sociedad Unida Acción [SLMA), Lista 23 en las Elecciones Seccionales
2023, por el presunto cometimiento de una infracción electoral tipificada en
el numeral 1 del artículo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, relativa al
financiamiento de la política y gasto electoral.

2. El 28 de marzo de 2025, la Secretaría General de este Tribunal asignó a la
causa el número 119-2025-TCE;y, en virtud del sorteo, radicó la competencia
en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Electoral.

3. El lUde abril de 202S, el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Contencioso Electorai, admitió a trámite la denuncia presentada por el

ExDedie,te f 39.
Expediente fs. 41.

Fxpdie,te fs. 42-43.
Expciente fS- 4749 vt&
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abogado jorge Marcel Benitez Sánchez, quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Electoral de Esmeiadas, por infracción electoral
tipificada en el artículo 281 numeral 1 en contra del señor Juan Carlos Vera
Rivero, responsable del manejo económico, del Partido Poítico Sociedad
Unida Más Acción, Suma, Lista 23.

CONSIDERACIONES PARA LA ACUMUlACIÓN.-

4. Al respecto de la acumulación de causas el artículo 248 del Código de la
Democracia y el artículo 53 del Regarnento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, establecen disposiciones similares respecto a la
acumulación en los procesos contenciosos electorales; ambos textos señalan
que la acumulación es procedente cuando existe identidad de sujeto y acción.

5. En el caso que nos ocupase puede verificar que tanto en la causa Nro, 119-
2025-TCE, como en la causa Nro, 123-2025-TCE, existe identidad subjetiva.
esto es, en ambas causas la denuncia fue presenta por el abogado Jorge
Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Piovincial Electoral de
Esmeraldas, en contra del señor Juan Carlos Vera Rivero, responsable del
manejo económico, del Paitido Político Sociedad Unida Más Acción, Suma,
Lista 23, en el proceso electora! Elecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 2023.

6. En cuanto a la identidad de acción tanto en la causa Nro. 119-2025-TCE, como
en la causa Nro. 123-2025-TCE, son compatibles en razón de la infracción
electoral que se persigue esto es el numeral 1, del artículo 281 del Código de
ia Democracia, pora no presentación del informe de rendición de cuentas de
campaña de la dignidad de Vocaes de la ¡tinta Parroquia: Tonchigue del
cantón Atacarnes, y por la dignidad de concejales rurales del cantón de
Atacarnes de la provincia de Esmeraidas, en el proceso electoral Elecciones
Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

7. Con el objetivo de evitar la división de la tramitación y resolución de los
casos, así como evitar decisiones contradictorias, facilitando un manejo más
ordenado y expedito de os casos electorales, promoviendo así una mayor’
eficiencia y coherencia en las decisiones de este órgano jurisdicciona,
procede en el caso en concreto la acumulación de a causa Nro 123-2025-
TCE a la causa Nro. 1 19-2025-TCE, toda vez que esta última fue admitida con
anterioridad a trámite por el docto,’ Ángel Torres Maldonado, juez del
‘Fribunal Contencioso Electoral.

Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Por existir identidad de sujeto y acción de la causa 119-2025-TCE con la
causa 123-2025-TCE, acorde a lo prescrito en el inciso primero del artículo 248 del
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Código de la Democracia9, en concordancia con el inciso primero del artículo 53 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraP°, se dispone la
acumulación de la causa 123-2025-TCE a la causa 119-2025-TCE.

SEGUNDO: Una vez notificado y publicado el presente auto, se dispone que, a través
de la secretaria relatora ad-hoc del despacho, se proceda a enviar el expediente
íntegro de la presente causa al despacho del doctor Angel Torres Maldonado, juez
del Tribunal Contencioso Electoral, para los fines pertinentes.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

> Al denunciante, abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez, y su abogada
patrocinadora, en el correo electrónico: betsabernendez@criegob.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera vir1ua-página web del Tribuna:
Contencioso Eectoral. www.tce.gob.ec

QUINTO: Continúe actuando por última vez la abogada Ciiitliya Moraes
Quilambaqui, en su calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ 9 Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para os flnes de Ley. -

Ahg. Cinthya&IYta1es Q
SECRETARIA RELATORA

AD-KOC

Cñd,go de a Dc’nocracja Art. 248- En los procesas conlenciosos electo’qles se podrdn in IA,nF,tcr las rortçn.ç cuando exista
,dent,dad le sujeto y acción, con elfo de no dvdr su lrn,niracjón y resolución. ¿Os cOuos sp ac,mulorán o aquella que primero
haya sido arlinit ida; el o fos jueces que eonsdde,en configurado la idenüdad mencrnncjdrj, “hdooit p,ovidenc,u dspond,in la
ac,,n,ulac’ón de outo.çy remisión dpi exped,ertt al despacho del juez que previno en lo admisión. En ti ruso de que rl nPsn,o lr,cz
ccnoK-t’e nc, rcresos con ,darlqad de ruido y ocrió va res otq»!,do lo p,,mer en el o,ls,o ouw dtspondró lo
acufr.uwc de s stos rousas snukres. Cuando el lsez o qwen , re:a dfln dach’ nl) la acepte. d.everú e.ed:esre
al)isez que is rm,,fó par2 q,e coac;nje l on’I:acdn de: prvceso ccrd.; acfora,

o Reawnto e mr Les del Trihjr& Contcnciçso Eleciorai: Art 53.- Protwleacia de la ÜCh”k IccidnEq IGÇ procesos
conteuc,,sos electorales es pasible ls srtnuiacjin de causas cua,do e,lsrc:dearldod O sujeto y acción. co, &fln de ‘jo div dir 2

tramirar;óny reso&,c; o Las rouças se an,mda,ón aquella que pnrnc saya sdo adit,da- el o os jueces que csfds’
coníigumda o de’tidg4 mencionado, ed!nq:c ,,ro.4dencia dispondrá is az,nmluc,ór de amos y rem,i& dpi expediente ni
despacho del jziez que rJev9a CII lo ad:,só& E:, ej wso ce que el ms.ns ¡vez canocie’-e vanos pracea os con denfldad de slIfety

acción. una vez odmitido a prhne’u en el mjsrno amo dispondrá la acumularjón de las otpvç ca’sç similares Cwrndo el juez a
qmen se re’,,ite la 2c,.m.iucK,I. II0 la acepte. de, qlq,-ó el exped:c’ite oiJtee cue la rern,rii para que OqhimM la tramiaciq de;
orares, contenc,o eIecrarat
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